
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

D. E. I. y P. de Barranquilla, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00161-00 

Medio de control  Nulidad  

Demandante Daniel Antonio Ríos Ruiz 

Demandados Municipio de Soledad – Concejo Municipal de Soledad 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I.CONSIDERACIONES.  

 

El artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo dispone respecto de la procedencia de las medidas cautelares que: 

 
 “(…) En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, 

antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del 

proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el juez o Magistrado 

ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere 

necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capitulo. La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento (…)”. 

 
Por su parte, el artículo 233 del mismo estatuto señala: 

 
“Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. (…) El Juez o 

Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr 

traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie 

sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que 

correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda.” 

 
Por último, el articulo 234 sobre las MEDIDAS CAUTELARES DE URGENCIA establece:  

“Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el 

Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos 

los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible 

agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de 

los recursos a que haya lugar.” 

 
De conformidad a lo anterior la parte demandante, solicita se decrete como medida 

cautelar la suspensión provisional del Acuerdo Municipal No.000243 de septiembre 18 de 

2020, expedido por el concejo Municipal de Soledad “Por medio del cual se solicita la 

autorización de un cupo de endeudamiento por ochenta y cinco mil millones de  pesos  

ML ($85.000.000.000),  Contratar  operaciones  de  crédito  público  con  banca comercial 

y créditos modalidad de proveedor y se pignoran las rentas que servirán como fuente de 

pago de esta operación” y se disponen de otras disposiciones y se contemplan vigencias 

futuras ordinarias para la ejecución de obras a financiar con las operaciones de crédito 
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aprobadas” hasta que haya sentencia primera o de segunda instancia dentro del presente 

proceso.  

 
Al respecto sea lo primero advertir que en el proceso sub judice no se logra establecer por 

ahora la urgencia de la medida cautelar, y   no se evidencia prueba de que exista un daño 

inminente. 

 
Así las cosas, procederá el despacho a darle el procedimiento para la adopción de las 

medidas cautelares establecida en el artículo 223 del CPACA, esto es, correrle traslado a 

la demandada. de la solicitud de medida cautelar, visible a folio 9 de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a las entidades demandadas MUNICIPIO DE SOLEDAD Y 

CONCEJO MUNICIPAL DE SOLEDAD, por el término de cinco (5) días, de la solicitud de 

medida cautelar presentada por la parte actora, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 233, incisos 1° y 2°, del C.P.A.C.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia, al demandado. 

 

TERCERO: El término que dispone el numeral 1°, correrá en forma independiente al de la 

contestación de la demanda, a partir del día siguiente al de la notificación personal de 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZA 
 
 
L.P.M 
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